
Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de 23 equipos de. refrigeración 
de leche por inmersión de cántaras en agua helada en origen 
en varias localidades de la provincia de Segovia por la «Com
pañía Anónima Madrileña de Productos Alimenticios, Sociedad 
Anónima» (CAMPASA), comprendida en. zona de preferente lo
calización industrial agraria, definida en la Orden ministerial 
de Agricultura, Pesca y Alimentación de 22 de Junio de 1982, a 
los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
y según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos tercero \y 
octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias 
agrarias de interés preferente conceder los siguientes:

— Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas.

Y una subvención de 678.976 pesetas, correspondiente al 20 
por 100 de la inversión total que asoiende a la cantidad de 
3.394.884 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación pre
supuestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que que
de garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por 
el articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 31 de Julio dé 1983 para 
terminar la instalación de los equipos refrigerantes de leche que 
deberán ajustarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. .para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 19 de febre

ro de 1982), ed Director general de Industrias Agrarias y Ali
mentarias, Vicente Albero Silla.

I

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

16407 ORDEN de 10 de mayo de 1983 por la que se 
declaran las industrias cárnicas de don Miguel Su
ñer Riera, en Manacor (Baleares), comprendidas 
en zona de preferente localización industrial agra
ria y se aprueba el proyecto definitivo.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la petición 
de don Miguel Suñer Riera para instalar una industria cárnica 
de despiece y ampliación de embutidos en Manacor (Baleares), 
acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de interés preferente y demás disposiciones 
complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar la instalación y ampliación de la industria 
cárnica de despiece y embutidos de don Miguel Suñer Riera, 
en Manacor (Baleares), comprendida en la zona de preferente 
localización industrial agraria de la provincia de Baleares, del 
Real Decreto 3184/1978, de 1 de diciembre, por cumplir las 
condiciones y requisitos exigidos.

Dos.—Otorgar para la instalación y ampliación de esta in
dustria los beneficios de los artículos 3.° v 8.° del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, en las cuantías que determina el grupo 
«A» de la Orden del Ministerio de Agricultura, de 5 de marzo y 
8. de abril de 1985, excepto los relativos a expropiación forzosa, 
libertad de amortización durante el primer quinquenio y reduc
ción del impuesto sobre las rentas del capital.

■Tres.—La totalidad de la instalación y ampliación de refe
rencia quedará comprendida en zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de 
catorce millones seiscientas veintitrés mil (14.623.000) pesetas. 
La subvención será, como máximo, de un millón setecientas 
cincuenta y cinco mil (1.755.000) pesetas (aplicación presupues
tarias 21.09.771).

Cinco.—En caso de renuncia a los beneficios se exigirá el 
abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subven
ciones ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos e instalaciones de las 
Empresas por el importe de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de 
las obras y de ocho meses para la terminación, contados ambos 
a partir del día siguiente a la oublicación de la presente Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director generai.de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

16408 ORDEN de 10 de mayo de 1983 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de tanques 
refrigerantes de leche en varias localidades de la 
provincia de Zamora por «Leche Pascual, S. A.».

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por la Entidad «Le
che Pascual, S. A.», para acoger la instalación de tanques refri
gerantes de leche en varias localidades de la provincia de Za
mora a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 
de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente, según 
los oriterios de la Orden ministerial de Agricultura y Pesca, 
de 30_de Julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar- la instalación de 50 tanques de refrigeración 
de leche en origen en varias localidades de la provincia de 
Zamora por «Leche Pascual, S. A.», comprendida en zona de 
preferente localización industrial agraria, definida en la Orden 
ministerial de Agricultura y Pesca, de 30 de julio de 1981, a los 
efectos de lo que dispone la Ley 1S2/1963, de 2 de diciembre, 
y según la normativa, del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos:—De les beneficios señalados en los artículos 3.° y 8.° 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,- sobre industrias agra
rias de interés preferente conceder los siguiente:

— Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre Trá
fico de las Empresas.

— Reducción del 95 por 1O0 de los derechos arancelarios e 
impuestos de compensación de gravámenes interiores.

— Preferencia en la obtención del crédito oficial y una sub
vención de 1.809.271 pesetas correspondiente al 20 por 100 de la 
inversión total que asciende a la cantidad de 9.046.355 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 31 de julio de 1983 para 
terminar la instalación de los tanques que deberán ajustarse 
a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

16409 ORDEN de 10 de mayo de 1983 por la que se 
declara la instalación de la industria cárnica de 
embutidos de don José María Martínez Iglesias, 
en Caravaca (Murcia), comprendida en zona de 
preferente localización industrial agraria y se 
aprueba el proyecto definitivo.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias, sobre la petición de don José 
María Martínez Iglesias para la instalación de una industria 
cárnica de embutidos en Caravaca (Murcia), acogiéndose a los 
beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo 
con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar la. instalación de la industria cárnica de em
butidos, de don José María Martínez Iglesias en Caravaca (Mur
cia), comprendida én la zona de preferente localización indus
trial agraria de la provincia de Murcia del Real Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero, por cumplir las condiciones y requisitos 
exigidos.

Dos.—Otorgar para la. instalación de esta industria los bene
ficios de los artículos 3.” y 8.° del Decreto 2382/1972, de 18 de 
agosto, en las cuantías que determina el grupo «Á», de la Orden 
del Ministerio de Agricultura, de 5 de marzo y 6 de abril de 
1905, excepto los relativos a expropiación forzosa, libertad de 
amortización durante el primer quinquenio y reducciones de los 
impuestos sobre las rentas del capital y derechos arancelarios.

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia, quedará 
comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de 
un millón quinientas cuarenta y nueve mil (1.549.000) pesetas. 
La subvención será, como máximo de ciento cincuenta y cinco 
mil (155.000) pesetas (aplicación presupuestaria: 21.09.771).

Cinco.—En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el 
abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subven
ciones ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos e instalaciones de las 
Empresas por el importe de dichos beneficios o subvenciones.



Seis.—Conceder un plazo de dos meses para la iniciación 
de las obras y de ocho meses para la terminación, contados 
ambos a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

16410 ORDEN de 10 de mayo de 1983 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de un tan
que refrigerante de leche en Ayora (Valencia) por 
«Forrajes y Lácteos, S. A.» (FORLASA).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «Forrajes y 
Lácteos, S. A.» (FORLASA), para acoger la instalación de un 
tanque refrigerante de leche en Ayora (Valencia), a los benefi
cios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre in
dustrias agrarias de interés preferente, según los criterios de la 
Orden ministerial de Agricultura y Pesca, de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de un tanque de refrigeración 
de leche en origen en Ayora (Valencia), por «Forrajes y Lác
teos, S. A.» (FORLASA), comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria, definida en la Orden ministerial de 
Agricultura y Pesca, de 30 de julio de 1981, a los efectos de 
lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según 
la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8.° 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agra
rias de interés preferente conceder los siguientes:

— Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas,
y una subvención de 56.982 pesetas correspondiente al 20 por 
100 de la inversión total que asciende a la cantidad de 284 910 
pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 31 de julio de 1983 para 
terminar la instalación de los tanques que deberán ajustarse a 
la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

16411 ORDEN de 27 de abril de 1983 por la que se 
declaran de urgencia, a efectos de expropiación 
forzosa, las obras correspondientes al «Proyecto 
de supresión de paso a nivel de la carretera N-
340, con la línea de RENFE de Madrid a Barce
lona, p. k. 616/770, en Vendrell (Tarragona).

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto 2422/1978, de 25 de agosto, se 
dispuso que las obras que se realicen con el fin de suprimir 
un paso a nivel o mejorar sus condiciones y sistemas de nro- 
tección, les será de aplicación le dispuesto en el Decreto 2037/ 
1959, de 12 de noviembre, por el que se declara de urgencia 
la expropiación forzosa para obras ferroviarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del indi
cado Decreto 2037/1959, de 12 de noviembre,

Este Ministerio, en 27 de abril de 1983, ha resuelto:

Primero.—Declarar de urgencia las obras correspondientes al 
«Proyecto de supresión de paso a nivel de la carretera N-340 
con la línea RENFE de Madrid a Barcelona, p. k. 616/770, en

Vendrell (Tarragona)», a efectos de aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Segundo.—Autorizar a la Segunda Jefatura Zonal de Cons
trucción para incoar el oportuno expediente de expropiación 
forzosa, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 52 de'la Ley 
de 10 de diciembre de 1954.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1983.—P. D. (Orden de 27 de diciem

bre de 1932), el Subsecretario, Gerardo Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

16412 ORDEN de 18 de mayo de 1983 sobre concesión tí
tulo-licencia Agencia de Viajes del Grupo «A» a 
«Viajes el Sueve, S. A.», con el número 948 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 17 de mayo de 1982, a instancia de don Aquilino Cueto Fue- 
yo, en nombre y representación de «Viajes el Sueve, S. A.», en 
solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de Agencia 
de Viajes del Grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto de 
1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del Grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artícu'o 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activida
des Turísticas, aprobado por Decreto 231/1905, de 14 de enero, 
y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579/1982, de 
15 de diciembre, así como la Orden ministerial de 27 de diciem
bre de 1982, sobre Delegación de Competencias en el Ministerio 
de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien 
resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del Grupo «A», a «Viajes el Sueve, S. A.», con el núme
ro 948 de orden y Casa Central en Gijón, Marqués de San Es
teban, número 45, pudiendo ejercer su actividad mercantil a 
partir de la fecha de publicación de esta Orden ministerial en 
el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del 
Decreto 1524/1973, de 7 de junio. Reglamento de 9 de agosto 
de 1974 y dems disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E, y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general de 

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

16413 ORDEN de 18 de mayo de 1983 sobre concesión tí
tulo-licencia Agencia de Viajes del Grupo «A» a 

 «Viajes Teide, S. L.», con el número 949 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 22 de septiembre de 1982, a instancia de don Domingo Gar
cía Pérez, en nombre y representación de «Viajes Teide, So
ciedad Limitada», en solicitud de la concesión del oportuno ti
tulo-licencia de Agencia de Viajes del Grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 6 de agosto de 
1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos lo, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del Grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activida-


